Julio 01 de 2009
Apreciados señores,

De acuerdo al Artículo 1º de la Resolución 03596 de 2006, la comisión que pagan las aerolíneas a las agencias de viaje por concepto de comercialización de servicios de transporte aéreo internacional de pasajeros, se reducen 
“e) A partir del 1° de julio de 2009, una suma no inferior al uno por ciento (1%) del   valor de la tarifa aérea.-
Igualmente se modifica la tarifa administrativa por ventas directas así:

	RANGO TARIFARIO 
	TARIFA ADMINISTRATIVA

	Menores o iguales a USD 300
	USD 15

	Mayores de USD 300 hasta USD 500
	USD 28

	Mayores de USD 500 hasta USD 800
	USD 46

	Mayores de USD 800
	USD 95


Y por ventas nacionales será la suma de $17.600 ida (One Way), y para trayectos ida y vuelta (Round Trip) será la suma de $32.000.

Por lo tanto cada aerolínea debe notificar al BSP acerca de la reducción que decida aplicar al igual que a los agentes de viajes.-

Atentamente,
PAMELA BERMUDEZ MONTOYA

Directora Ejecutiva
ALAICO
